




   

CONGRFSO  
REPÚBLICA "Año del Dialogo y Reconciliación Nacional" 

Lima, 31 de octubre de 2018 

Señor: 
DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto en la sesión 
del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR, del Proyecto de Ley 1317. Que propone declarar de interés nacional y 
necesidad pública la creación del distrito Santa María de Huachipa, en la provincia de 
Lima, departamento de Lima. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Cordialmente, 

Wuiliah Mon erola Abregu 
Congresista de la República 
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CON  q REso 
REPÚBLICA "Año del Dialogo y Reconciliación Nacional" 

Lima, 31 de octubre de 2018 

Señor: 
DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto en la sesión 
del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR, del Proyecto de Ley 1317. Que propone declarar de interés nacional y 
necesidad pública la creación del distrito Santa María de Huachipa, en la provincia de 
Lima, departamento de Lima. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Cordialmente, 
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Nelly Cuadr s Candia 
Congresista de la República 

Grupo Parlamentario Fuerza Popular 
Palacio Legislativo Oficina 234- Lima o ¡Teléfono: 311-7835 
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CONGRESO  
RE PÚBLICA "Año del Dialogo y Reconciliación Nacional" 

Lima, 31 de octubre de 2018 

Señor: 
DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto en la sesión 
del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR, del Proyecto de Ley 1317. Que propone declarar de interés nacional y 
necesidad pública la creación del distrito Santa María de Huachipa, en la provincia de 
Lima, departamento de Lima. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Cordialmente, 
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CONGRESO 

REPÚBLICA "Año del Dialogo y Reconciliación Nacional" 

Lima, 31 de octubre de 2018 

Señor: 
DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto en la sesión 
del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR, del Proyecto de Ley 1317. Que propone declarar de interés nacional y 
necesidad pública la creación del distrito Santa María de Huachípa, en la provincia de 
Lima, departamento de Lima. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Cordialmente, 

Ticlla Rafael Carlos Humberto 
Congresista de la República 

Grupo Parlamentario Fuerza Popular 

Palacio Legislativo Oficina 234- Lima el /Teléfono: 311-7835 
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EDRO OLAECHEA AliÁREZ CALDER 
Congresista de la República 

• en 

Lima, 31 de octubre de 2018 

OFICIO 0025-2018-2019-POAC/CR 

Señor: 

DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 

Presidente del Congreso de la República 

Presente. -  

De mi mayor consideración, 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a su vez ha 	l-ar mi vot 
abstención sobre el Proyecto de Ley 1317/2016-CR en el Pleno que se viene a izando. 

Aprovecho la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi alta estima. 

Atentamente; 

Edificio Luis Alberto Sánchez 
Primer Piso, Lima 1 

Teléfono 3117777 anexo 7358 

www.congreso.gob.pe  
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Lima, 31 octubre de 2018 

CONGRESI:.) 
DEPARTAMENTO DE RELgukii.„A•:.,ENDA'l AC.; 

Señor 

DANIEL SALAVERRY 

Presidente del Congreso de la República 

Presente.- 

De mi especial consideración: 

A través del presente, agradeceré se sirva consignar mi VOTO A FAVOR en 
relación al 

PL 1317.- LEY QUE DECLARA DE PREFERENTE INTERÉS NACIONAL LA CREACIÓN DEL 

DISTRITO DE SANTA MARÍA DE HUACHIPA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 

Sin otro particular, esperando atienda mi petición conforme a ley, quedo de usted. 

IWría Ele a-Foron 
Congresista le la República 



Atentamente, 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres' 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Lima, 31 de octubre del 2018 

Oficio N° 065 - 2018/YVDLC-CR-TV  
Señor Congresista 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Presente. - 

Es grato dirigirme a usted, cordialmente para solicitar mediante la presente se sirva indicar 
por quién corresponda se pueda consignar el sentido de voto de la suscrita, de la sesión de 
hoy, en la forma que sigue: 

Proyecto de Ley 1317; Ley que declara de interés nacional y necesidad publica la 
creación del distrito Santa María de Huachipa, en la provincia de Lima, departamento 
de Lima. (VERDE) 
Proyecto de Ley 1112; Ley que establece medidas para la generación de suelo 
urbano a fin de reubicar o reasentar a la población afectada por desastres naturales. 
(VERDE) 
Proyecto de Ley 3592; Resolución legislativa que autoriza al Señor Presidente de la 
Republica para salir del territorio nacional del 15 al 16 de noviembre. (ABSTENCION) 
Cuestión previa para que retorne a la Comisión de Transportes el Proyecto de Ley 
1891; Ley que declara de preferente interés nacional y necesidad publica la 
construcción e implementación del aeropuerto internacional Santiago Antúnez de 
Mayolo en el distrito de Catac, provincia de Recuay, departamento de Ancash. 
(ROJO) 

Proyectos de Ley 1891 y 2975; Ley que declara de preferente interés nacional y 
necesidad publica la construcción e implementación del aeropuerto internacional 
Santiago Antúnez de Mayolo en el distrito de Catac, provincia de Recuay, 
departamento de Ancash. (VERDE) 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 

CCv 
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Plizí Bolívar, Av. 	cav sin --Lhna. Perú 

www.congreso.gou 	 Central Telefónica; 311-7777 
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